
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 RADICACIÓN No. 2021-00548 

 
Téngase por realizado en debida forma el emplazamiento de las personas 

que se crean con derecho a intervenir conforme a gestiones realizadas por el la 
Secretaria del Juzgado.  

 
téngase en cuenta la respuesta allegada por la DIAN, en la oportunidad 

procesal remítase la diligencia de inventarios y avalúos.  
 
En atención a la aclaración allegada por la parte actora y conforme a la 

escritura número 1.949 de fecha (15) de Agosto del dos mil trece (2.013) otorgada 
en la Notaria Primera (1) del Círculo de Santa Marta, se deja sin efecto la orden de 
notificación a la cónyuge del causante ordenada en auto de fecha 7 de septiembre 
de 2021. 

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

2:30 PM del 22 de marzo de 2022 para que tenga lugar la audiencia de inventarios 
y avalúos prevista en el art. 501 del C. G del P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.090 hoy 3 de diciembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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